
Consejo Universitario 
·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 3 6 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 7 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio R9qrígU,é?~d~ Méndip:(l de'Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley UhivElrsiThna )~q·30220; sÜ J:sf~ifi.ito y r~glamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; ·· ' 

Que, con Resolución de AsalT)blea·universitaria'N~®~.~¿019~UNTRM)AU,':d~ fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de Universidad Nac!ona)Joribfo'R~JÍQ\J~Z de Menadzade Amazonas- Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII. TítufÓS, 405 articJlo~ •. 05 Disposidones Complementarías, 05 
Disposiciones Transitorias,'{)¡ DisPQsicipir 1=inal lccimr;i ~íi'exb~ for:ma parte'.int~rante de la presente 
resolución en 95 folios; ' , · · ' ¿~::~·~:_~,! >::\' 

Que, el Estatuto lnstituágn~I, eri 's1,1. artífülo 229,, J:istable~e que' los dpc;entes extraordinarios son 
designaciones honoríficas oto,rgadas:p0r el(C~n~jt)Vniversitario a pecjiqo de,Jas facultades, en las 
siguientes denominacidnes:,á) Eméritos, b) H~dc:>raí:iQ~~)¿'¡/isitantes. La d~sigriación se hace efectiva con 
fo entrega de fo Resolucion ~~ Consejo üríiv~rsit~r)ó, y Med·ana corresp?iítliente, en ceremonia con la 
asistencia del Consejo Univ~rsi~~rici~,n pleno;~ , '!"·.; 

Que, asimismo, el citado cuerpo normativo~ 'en su artículo 2~3,:establec:e que son Docentes Visitantes 
aquellos docentes, investigadores' y. p;bféslbrialesiihívers1ta~íos, 11acionales o extranjeros, de excelente 
calificación académica, que prestan su~'servitjps t~mp~rales.en·lá Universidad; 

Que, con Oficio N° 188-2019-UNTRM-VRAC/FACISA-EPMH, de fecha 30 de setiembre del 2019, el Director 
de la Escuela Profesional de Medicina Humana, informa que la Dra. Liliana Cabani Ravello, Decana del 
Consejo Nacional del Colegio Médico del Perú, estará dictando la Conferencia Magistral "Presente y Futuro 
de la Medicina en el Perú", a llevarse a cabo el día 14 de octubre del 2019, a horas 15.00 pm. en el Auditorio 
de la Facultad de Ciencias de la Salud de Esta Casa Superior de Estudios; conocedor de su trayectoria 
profesional y educativa, solicita poner a consideración der Consejo Universitario otorgar la distinción de 
Docente Visitante de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la Dra. Liliana 
Cabani Ravello, por marcada contribución académica, intelectual e investigativa; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 03 de octubre del 2019, acordó otorgar la 
distinción de Docente Visitante de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
a la Dra. Liliana Cabani Ravello, Decana del Consejo Nacional del Colegio Médico del Perú, por su marcada 
contribución académica, intelectual e investigativa, distinción que se otorgará en ceremonia especial, en 
el marco de la Conferencia Magistral "Presente y Futuro de la Medicina en el Perú", a llevarse a cabo el día 
14 de octubfe def. 2019, a hoFas {B.00 pm, en el Aud+torio- de ~a Facultad de Ciencias de ia Salud de Es-ta 
Casa Superior de Estudios; 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- OTOR<¡AR l.epístirkión~e··Doc~n~~Vu(f~m~ede.la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amáz9~a~, i:i'Ja Dr9,,~Uiantt;;!{a~niRifvef!9. Deqma del Consejo Nacional del 
Colegio Médico del Perú, por su'marcada coht~ªución!~taciémica, inteiectpaf e investigativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO~~ TESTIM~NIAR Y}~~~~lWi~)a~ presente bi~tlpdón con la entrega de la 
Resolución de Reconocimiéntq y Medalla, en céreinbnia ~special, en el marco de la Conferencia Magistral 
"Presente y Futuro de :la M~dicina en el Péru"; a 11~~..Se a c~oo ~n esta Cas~ Slfperior de Estudios. 

ARTiCULO TERCERO.- NÓTIFICAAla presenf~·Resólí..icí6~14tlos esta~ento~ í~ternos de la Universidad y 
condecorando, de formar:rnodo de;~~Y para cón~dmien~oyífines, · 

·-; ; ' . ' ~. 

REGÍSTRESE V COMUN'íQU~SE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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